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Señores:
CONCESIONARIA VIAL UNiÓN DEL SUR
CONCESióN RUMICHACA- PASTO
Cra 30A No. 12A - 24 Barrio San Ignacio
(2) 7364584
Bogotá

Asunto: SOLICITUD JOSE ANTONIO ERAZODULCE Limpiezaárea en zonas de vía Nacional.

Cordial saludo.

Teniendo en cuenta la solicitud No. 65603 de fecha 27 de julio de 2018, radicada por el Ingeniero JOSE
ANTONIO ERAZO DULCE, la cual consiste en una solicitud de autorización de limpieza en área de zona
de vía Nacional Vía Código 2501 Rumichaca - Pasto, PR78+0100 margen izquierda, vía Panamericana,
por motivo que desconocidos han depositadoescombros.

Considerando que la Concesionaria UNiÓN DEL SUR es la encargada de la Administración de la citada
vía, le trasladamos a su despacho la solicitud del peticionario.

Anexo la solicitud de radicado 62603 de fecha 27 de julio de 2018.

Atentamente,

JOSE PATR 10 LlMAZARAMA
Director Territorial Nariño (e)
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